
6 CRÓNICA CHILLÁN | Miércoles 11 de marzo de 2026

Opinión
E
Editorial

PAES de
Invierno
La PAES no es el único factor decisivo,
pero sí la variable con mayor margen de
intervención.

Durante años, el acceso a la educación

superior en Chile estuvo condiciona-
do por un calendario anual de admi-
sión. Aunque la prueba podía rendir-
se más de una vez, era necesario es-

perar al año siguiente para ajustar resultados. El sis-

tema ordenaba los tiempos, pero concentraba la pre-
sión en un único ciclo.
La PAES de invierno, cuyas inscripciones se abrie-

ron estos días, modificó esa lógica: permite rendir
dos veces en un mismo año y planificar con mayor
margen. Explica Carolina Rojas, directora académica
de CPECH, que ya no es necesario esperar un año pa-
ra ajustar una estrategia o mejorar puntajes. Tener

dos instancias no es solo un cambio administrativo,
sino un giro en el enfoque. El acceso deja de jugarse
en una sola oportunidad y pasa a entenderse como

un proceso con margen real de ajuste.
Cuando existe otra rendición dentro del mismo año,

el error deja de percibirse
Contar con una
segunda rendición
eleva esa capacidad.

como definitivo. Es posi-
ble revisar resultados con

mayor distancia, detectar
brechas y reorganizar. La

exigencia no disminuye, pero el proceso se vuelve
más razonable. Además, se puede postular con los
mejores puntajes obtenidos en distintas rendiciones.
En un escenario donde el NEM y el ranking tienen pe-
so relevante, la PAES no es el único factor decisivo,

pero sí la variable con mayor margen de intervención.
Pero un sistema más flexible también eleva la exi-

gencia. Si más estudiantes utilizan la instancia de in-

vierno para optimizar puntajes, los cortes en carre-
ras de alta demanda tenderán a subir. La posibilidad
de mejorar no elimina la presión; la distribuye a lo
largo del año.
Por eso, la PAES de Invierno no es un "por si acaso".

Es una herramienta que exige método: priorizar se-

gún ponderaciones y usar una rendición como diag-
nóstico y la siguiente como consolidación. En un sis-
tema que dejó atrás la lógica del "todo o nada", la
ventaja no está en rendir más veces, sino en planifi-
car mejor.

C
Columna Francisca Guajardo Reyes,

directora de Dirección General de Derechos Humanos,
Equidad de Género e Inclusión de Universidad del Alba

Después del 8M
ada año, el Día Internacional de la Mujer convoca a mi-

les de personas en Chile y en el mundo a reflexionar so-
bre los avances y desafios que persisten en materia de

igualdad de género. Sin embargo, una vez que concluyen las
marchas, las actividades conmemorativas y el intenso de-

bate público que suele acompañar esta fecha, surge una
pregunta inevitable: ¿ qué ocurre después del 8 de marzo?

El 8M no es una celebración en el sentido tradicional.
Es, ante todo, una conmemoración de las luchas históricas
de las mujeres por el reconocimiento de sus derechos, así
como una instancia que invita a visibilizar desigualdades
que aún persisten en nuestras sociedades.

En Chile, durante las últimas décadas se han produci-
do avances relevantes. La participación de las mujeres en
la educación superior ha crecido de manera sostenida, se
han fortalecido marcos normativos orientados a prevenir
la violencia y la discriminación, y el debate público sobre
igualdad de género ha adquirido una centralidad que ha-
ce algunos años parecía difícil de imaginar.

Sin embargo, muchas de las brechas estructurales
continúan presentes. Una de las más significativas tiene
relación con la distribución desigual del trabajo de cui-
dados, una dimensión que durante mucho tiempo perma-
neció invisibilizada en el debate público.

Diversos estudios han demostrado que las mujeres con-

tinúan asumiendo una mayor carga de trabajo doméstico y
de cuidados no remunerados. Este trabajo, fundamental pa-
ra la sostenibilidad de la vida y el funcionamiento de nuestras

sociedades, sigue siendo escasamente reconocido y desigual-
mente distribuido.

En este contexto, resulta particularmente relevante la re-

ciente entrada en vigencia de la Ley 21.790, normativa que
busca proteger los derechos de estudiantes de educación su-

perior que se encuentran en situación de embarazo, materni-
dad, paternidad o que ejercen labores de cuidado respecto de

niños, niñas o personas con discapacidad o dependencia.
La incorporación de este marco legal constituye un avan-

ce significativo para el sistema de educación superior, ya que
reconoce explícitamente que las responsabilidades de cuida-
do no pueden transformarse en un obstáculo para el ejercicio

del derecho a la educación. Al mismo tiempo, plantea nuevos
desafíos para las instituciones universitarias, que deberán ade-

cuar sus normativas, prácticas académicas y estructuras ins-

titucionales para garantizar condiciones efectivas de igualdad

y conciliación entre la trayectoria académica y las responsa-
bilidades de cuidado.

Las universidades ocupan un lugar estratégico en estos

procesos. No solo porque forman a las futuras generaciones
de profesionales, sino también porque son espacios donde se

construyen ideas, se produce conocimiento y se impulsan
transformaciones culturales. En ese sentido, la incorporación

de la perspectiva de género y del enfoque de corresponsabili-
dad en las políticas universitarias constituye una condición

necesaria para avanzar hacia instituciones más justas y cohe-
rentes con los principios de igualdad y no discriminación.

El verdadero sentido del 8M, entonces, no se agota en un
día de conmemoración. Su valor radica en la capacidad de im-

pulsar cambios sostenidos en el tiempo, tanto en las políticas

públicas como en las transformaciones institucionales y cultu-

rales que como sociedad somos capaces de promover.
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"Junto con afectar la
imagen de la institución,
estas situaciones
lesionan la confianza

que el país ha
depositado en su
Ejército, lo que
constituye una debilidad
y una traición hacia la
inmensa mayoría de sus
integrantes, quienes
cumplen diariamente
sus obligaciones con
abnegación y vocación
de servicio .. "

General Javier Iturriaga
En ceremonia de cambio de mando

del Ejército, aludiendo a hechos
recientes en la institución
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